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CONCURSO PÚBLICO 

CONVOCATORIA PARA CONTRATO POR SUPLENCIA TEMPORAL DE 

PROFESIONALES MÉDICOS 

I. GENERALIDADES 

1. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA: 

Contratar el servicio de tres (3) Profesionales Médicos y uno (1) Técnico Administrativo bajo 

el Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa 

y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo 

Nº 005-90-PCM, Decreto Legislativo Nº 1153; a fin de cubrir las plazas bloqueadas por 

designación de personal. 

2. DEPENDENCIA, UNIDADES ORGÁNICAS Y/O ÁREAS SOLICITANTES: 

AREA USUARIA CARGO CAP 

 

ESPECIALIDAD 

TIPO 

CANTIDAD 

DE PLAZAS 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA MEDICO I  INTERNISTA 01 

MICRORED HUARAL  MEDICO I ****** 01 

MICRORED PERALVILLO MEDICO I ****** 01 

UNIDAD DE ECONOMIA CONTADOR I ****** 01 

 

3. RESPONSABLES DEL PROCESO DE SELECCIÓN:   

La Comisión de Concurso por Suplencia Temporal del Régimen Laboral Decreto Legislativo                       

Nº 276  del Hospital Huaral y SBS, conformada mediante Resolución Directoral Nº 267-

2022-DRSL-RL-HH-SBS/DE  del 28 de Octubre del 2022, es responsable de las etapas de 

la convocatoria, la misma que está integrada por un representante de la Dirección, quien lo 

preside, un representante propuesto por la Dirección Ejecutiva y el Jefe de la Unidad de 

Personal en su calidad de Secretario Técnico. 

 

4. BASE LEGAL: 

     La Base Legal de la Evaluación de Méritos es la siguiente:  

❖ Constitución Política del Perú. 

❖ Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Publico. 

❖ Ley Nº 31365 - Ley de Presupuesto Sector Público para el Año Fiscal 2022.  

❖ Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

❖ Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS – Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley 

del Procedimiento Administrativo General. 

❖ Ley Nº 27815 - Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias. 

❖ Resolución Directoral Nº 267-2022-DRSL-RL-HH-SBS/DE  del 28 de Octubre del 2022 

que conforma Comisión de Concurso de Contrato por Suplencia Temporal N.° 003-

2022 del Régimen Laboral del Decreto Legislativo N.° 276 del Hospital Huaral y SBS. 



❖ Decreto Legislativo N º 1153 - Decreto Legislativo que regula la Política Integral de 

Compensaciones y Entregas Económicas del Personal de Salud del Servicio del 

Estado. 

 

5. PERFIL DE PUESTO: 

Se anexa al presente los perfiles de los puestos involucrados en este proceso de Selección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



6. CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO: 

ÁREA USUARIA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
CANTIDAD 

REMUNERACIÓN/ 

VALORIZACION 

PRINCIPAL * 

DEPARTAMENTO DE 

MEDICINA 
MEDICO I 01 S/.   6,134.00 

MICRORED HUARAL  MEDICO I 01 S/.   6,134.00 

MICRORED PERALVILLO MEDICO I 01 S/.   6,134.00 

UNIDAD DE ECONOMIA CONTADOR I 01 S/.   955.41  * 

 *  Nota: Se adicionaran otros conceptos como incentivos laborales. 

6.1 DURACIÓN DEL CONTRATO: 

Desde la suscripción del Contrato hasta la incorporación del titular de la plaza. 

7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA 

CONTRATO POR SUPLENCIA - HOSPITAL HUARAL Y SBS: 

N° ETAPAS FECHAS 

1 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN LA 

PAGINA WEB Y PUBLICACION INTERNA 

DEL 02 AL 08 DE NOVIEMBRE 

DEL 2022 

2 
INSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

LUGAR: UNIDAD DE PERSONAL 

09,10 y 11 DE NOVIEMBRE DEL 

2022  

de 9:00 am a 4:15 pm 

3 EVALUACIÓN CURRICULAR 14/11/2022 

4 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA 

EVALUACIÓN CURRICULAR 

14/11/2022 

 a partir de las 4:15 pm 

5 PRESENTACIÓN DE RECLAMOS 
15/11/2022  

de 9:00 am a 12:00pm  

6 ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS 
15/11/2022  

a partir de las 4:15 pm 

7 
ENTREVISTA PERSONAL 

LUGAR:  AUDITORIO 

17/11/2022  

a partir de las 11:30 am 

8 
PUBLICACIÓN CUADRO FINAL POR ORDEN DE 

MÉRITO 

17/11/2022  

a partir de las 4:15 pm 

9 ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 18/11/2022 

10 SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 18/11/2022 

 

 

 

 



8. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN: 

Los factores de evaluación del proceso de selección están distribuidos de la  siguiente 

manera: 

EVALUACIONES PUNTAJE MÍNIMO PUNTAJE MÁXIMO 

Evaluación Curricular (*) 40 % 

Entrevista Personal (**) 60 % 

PUNTAJE TOTAL  100 % 

 

EL PUNTAJE FINAL TENDRA UNA BONIFICACION ADICIONAL DE ACUERDO A LEY (***) 

(*) Evaluación Curricular: tiene como puntaje máximo cuarenta (40) y es de carácter 

eliminatorio. Los postulantes que no presente su currículo vitae y no sustenten con 

documentos el cumplimiento de los requisitos señalados en la convocatoria, serán 

DESCALIFICADOS. 

(**) Entrevista Personal: tiene puntaje máximo de sesenta (60) y es eliminatorio. 

Permitirá conocer si el postulante cumple con las competencias exigidas para el puesto, 

además de su desenvolvimiento, actitud, cualidades, entre otras.  

9. DOCUMENTOS A PRESENTAR:  

 

9.1 PROFESIONAL 

✓ Título Profesional Universitario 

✓ Colegiatura  

✓ Habilitación Profesional 

✓ Resolución de Termino de SERUMS 

✓ Constancia de Inscripción a la SUNEDU  

✓ Documento Nacional de Identidad – DNI. 

✓ Certificados y/o Constancias de cursos de capacitación relacionadas al cargo que 

postula (para el caso de médico, registro nacional de especialista o constancia de 

término de residentado médico en la especialidad de Neumología) 

✓ Acreditación de experiencia laboral otorgadas por la autoridad competente 

✓ Solicitud de Inscripción según formato Anexo N.º 01 (Firma y huella original)  

✓ Declaración Jurada según formato Anexo N.º 02 (Firma y huella original)  

 

Nota: la documentación presentada será en copia simple.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Se presentará en sobre cerrado, en cuya parte externa deberá llevar el siguiente rótulo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. RESULTADO FINAL 

 Para ser declarado GANADOR, el postulante deberá obtener el primer lugar con un puntaje 

mínimo de sesenta (60) puntos, que es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos 

en las etapas que conforman el proceso selección.  

       ***BONIFICACIÓN 

 Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) de la nota final, a los postulantes 

que hayan acreditado ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con la Ley Nº 

29248 y su reglamento.  

 Asimismo, las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para el cargo y 

hayan obtenido un puntaje aprobatorio obtendrán una bonificación del quince por ciento 

(15%) del puntaje final obtenido, según Ley Nº 28164, ley que modifica diversos artículos 

de la Ley Nº 27050, Ley de Personas con Discapacidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señores: 

HOSPITAL DE HUARAL Y SBS 

Atte. Comisión de Concurso por Suplencia Temporal N.° 003-2002 Del Régimen 

Laboral Decreto Legislativo Nº 276. 

Unidad Orgánica y/o área solicitante: ………………….……………………………. 

Cargo: …………………………………………………………………………………… 

Nombres y Apellidos: …………………………………………………………………… 

DNI: ……………………………………………………………………………………… 

TELEF. N°: ………………………………………Folios: ….…………………………… 



 

ANEXO 1 

 

SOLICITO: PARTICIPAR EN CONCURSO  

   POR SUPLENCIA. 

 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONCURSO POR SUPLENCIA TEMPORAL                
N.° 003 - 2022 DEL HOSPITAL HUARAL Y SBS. 
S.P.  
 

Yo, ……………………………………………………………., identificado con DNI 

N°…………………., con domicilio legal 

en………………………………………………………………….….………, Distrito de 

……..………………………, Provincia de ………………………………………. Departamento de 

……….…………………………; ante usted con el debido respeto me presento y expongo:  

Que, teniendo conocimiento del Concurso para Contrato por Suplencia N.° 003-2022, el cual se 

llevará a cabo en el Hospital Huaral y SBS, y contando los requisitos necesarios para ocupar la 

plaza vacante de ……….…………..………….……………………, solicito se me admita como 

postulante y aceptar mi participación en el presente Concurso, para lo cual me someto a lo 

dispuesto por las normas vigentes. 

Asimismo, declaro bajo juramento que cumplo con los requisitos y que los documentos que 

presento en este concurso, proporcionan información veraz. 

Por lo expuesto: Ruego a usted señor presidente, aceptar mi solicitud por ser procedente y 

justa. 

 

 

Huaral, ……… de ……………..…………. del 2022  

 

 

 

 

---------------------------------- 

       Firma del postulante 

 

Apellidos  y Nombres: 

………………………………………………………………..….. 

DNI Nº                         

…………………………………………………………………… 

 

 

 

 



 

ANEXO Nº 02 

DECLARACIÓN JURADA 

 

El que suscribe,..........................................................................................., identificado con DNI 

N°......................., RUC N°................................. y con domicilio real en.............................................. 

......................................................................................... Estado civil........................ natural del Distrito 

de........................, Provincia de....................................... Departamento de....................................., 

DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 

1. No encontrarme sancionado en ninguna entidad pública, (De haberlo sido, deberá adjuntar su 

rehabilitación). 

2. No encontrarme inhabilitado o sancionado por mi colegio profesional (si fuere el caso). 

3. No encontrarme inhabilitado para ejercer cargo en el Estado. 

4. No tener inhabilitación vigente en el registro de Sanciones de Destitución y Despido – RNSDD.   

5. No encontrarme incurso en caso de Nepotismo. 

6. No tener antecedentes policiales ni penales.   

7. No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores. 

8. Tener disponibilidad inmediata para la suscripción del contrato. 

9. Que la información detallada en mi Currículo Vitae, así como los documentos que se incluyen, son 

verdaderos. 

10. No tener vínculo laboral vigente o suspendido con el Estado. 

 

Asumo la responsabilidad administrativa, civil y/o penal por cualquier acción de verificación que 

compruebe la falsedad o inexactitud de la presente declaración jurada, así como la adulteración 

de los documentos que se presenten posteriormente a requerimiento de la entidad. 

Huaral,  …………de ……………………………………  del 2022 

       

 

    

---------------------------------- 

   Firma del postulante 

 

Apellidos  y Nombres: ……………………………………………..……….. 

             DNI Nº             ……………………………………………… 

 


